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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director General de la Dirección Sub Regiona l de Salud de 
Jaén consulta a SERVIR si el órgano sancionador determinado en el procedimiento administrativo 
disciplinario instaurado con posible sanción de destitución podría imponer sanción de suspensión sin 
goce de remuneraciones (en atención a la recomendación del órgano instructor) o si tendría que 
inicia rse de nuevo la investigación y emitirse un nuevo informe de precalificación o si tendría que 
retrotraerse el procedimiento a alguna etapa. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de persona l de todo 
el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.2 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alca nce de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, la conclusión del presente informe no se encuentra 
vinculada necesariamente a situación particular alguna. 

sición de sanción de menor gravedad a la contenida en acto de inicio del procedimiento 
inistrativo disciplinario 

2.3 Sobre este tema, nos remitimos a la opinión expuesta en el Informe Técnico W 1998-2016-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos. En este informe 
se concluyó- entre otros - lo siguiente: 

«3.2 De acuerdo a lo señalado en el artículo 90• de la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil, en 
el caso de la sanción de suspensión y de la sanción de destitución, el jefe de recursos 
humanos y el titular de la entidad cuando hagan las veces de órganos sancionadores, 
respectivamente, pueden modificar la sanción propuesta y adoptar su variación a una 
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sanc10n distinta de menor nivel. No obstante, la sanción propuesta no podrá ser 
modificada por una de mayor gravedad para el servidor. 

3.4 Cuando las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario varían la sanción, 
no es necesario que se reencause el procedimiento a través de la secretaría técnica o 
se remita a las autoridades que correspondería de acuerdo a la nueva sanción 
identificada, sino que las autoridades propuestas en el informe de precalificación 
pueden desarrollar y aplicar (órgano sancionador) la sanción variada, siempre que se 
trate de una sanción menos gravosa. Ello sobre la base del aforismo jurídico del 
derecho "quien puede lo más puede lo menos"». 

111. Conclusión 

La consulta contenida en el documento de la referencia ha sido abordada en el Informe Técn ico W 
1998-2016-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos; en ese sentido, nos remitimos a lo señalado 
en el mismo, adjuntando una copia de este al presente informe. 

Atentamente, 

CSL/abs/lwag 
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